
Universidad Nacional de la Patagonla 5 J an uan Bosco 
Facultad de Humanidades Y Cs . Sociales 

Consejo Directivo 

Comodoro Rivadavla, O 4 FEB. 2015 
VISTO: 

La nota CUDAP Nº 10601/14 , sobre solicitud de aval académico el seminario 
denominado "Indagaciones al concepto de Popullsmo en la teoría pol ítica de Ernesto 
Laclau", y; 

CONSIDERANDO 
Que la propuesta es presentada al Departamento de Ciencia Política de la Facultad de 

Humanidades Y Ciencias Sociales de la Sede Trelew por el Lic . Carlos Reinaldo Pérez en 
carácter de responsable y la alumna Javiera Escamilla Vázquez. 

Que el seminario se enmarca en las actividades organizadas desde la carrera de 
Ciencia Polltica de la Sede Trelew. 

Que está destinado a la comunidad universitaria en particular y a la sociedad en 
general. 

Que esta Secretarla se ha propuesto una nueva Reglamentación en vigencia desde 
julio del corriente año que formaliza la intención y objetivo de avanzar sobre la planificación de 
actividades y elevar en forma ant1c1pada las propuestas para su aval ante el Consejo Directivo 
de esta Facultad 

Que como medida de excepcionalidad , en una primera etapa de implementación de 
dicho Reglamento se extendió la fecha para la presentación de proyectos extensionistas hasta 
el 15 de octubre 

Que esta decisión se enmarca en la estrategia de la gestión de ordenar los procesos y 
construir nuevas dinámicas organizativas, razón por la cual dicha presentación no alcanzó su 
inclusión en el último Consejo Directivo realizado los dias 30 de septiembre y 1 ro de octubre 

Que la presentación de referencia se efectuó dentro de estos plazos de excepcionalidad 
Que es polltica de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales tender al 

autofinanciamiento de las propuestas extensionistas. 
Que forma parte de la política Académica y Extensionista de la Facultad promover que 

docentes, graduados, alumnos y no docentes de la Universidad toda realicen actividades 
extracurriculares. 

Que el tema fue tratado y aprobado por unanimidad de los presentes en la VIIº 
sesión Ordinaria del Cuerpo, los días 9 y 1 O de diciembre ppdos 

POR ELLO: 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES 

RESUELVE 

Art.1 º) Otorgar aval académico al seminario "Indagaciones al concepto de Populismo en 
la teoría política de Ernesto Laclau", responsable: director Lic. Carlos Reinaldo Pérez y 
colaboradora : alumna Javiera Escamilla Vázquez, Sede Trelew. 
Art. 2°) El aval mencionado en el articulo anterior no implica erogación presupuestaria para 
la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales.-
Art. 3º) Encomendar al Lic. Carlos Reinaldo Pérez la entrega de informe a la Secretarla de 
Extensión , en un plazo no superior a 30 dlas finalizada la actividad , para su correspondiente 
certificación. 
Art. 4°) Reglstrese , comunlquese , y cumplido ARCHIVESE. 
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